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Modificación de los artículos 41 y 80 del 
Reglamento del Régimen de Enseñanza 
Aprendizaje del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica 
 
RESULTANDO QUE: 
 
 

1. El inciso f del artículo 18, del Estatuto 

Orgánico del ITCR, establece: 
 

“Son funciones del Consejo Insti-

tucional: 

… 

f. Aprobar, promulgar y modificar 

los reglamentos generales nece-

sarios para el funcionamiento del 

Instituto, así como los suyos pro-

pios, excepto aquellos que regu-

len el funcionamiento de la Asam-

blea Institucional Representativa y 

del Congreso Institucional 

Los reglamentos que regulan la 

materia electoral deben ser con-

sultados al Tribunal Institucional 

Electoral antes de su aprobación 

en firme. El Tribunal Institucional 

Electoral contará con diez días 

hábiles para pronunciarse. 

…” 

 

2. El Dr. Teodolito Guillén Girón, Director 

de la Dirección de Posgrados, ha indi-

cado en el oficio DP-105-2020, del 20 

de agosto del 2020, lo siguiente: 

 

“CONSIDERANDO QUE: 

 

1. El Reglamento de Enseñanza 

y Aprendizaje (REA) regula el 

proceso de enseñanza y 

aprendizaje que se realiza en 

el Instituto Tecnológico de 

Costa Rica. 

2. La gestión de los Programas 

de Posgrado es realizada 

por los coordinadores de las 

Áreas Académicas de Pos-

grados y los coordinadores de 

la Unidades de Posgrados, en 

relación directa con la Direc-

ción de Posgrado. 

3. Los procesos y trámites dentro 

de los departamentos, como 

por ejemplo en el Departa-

mento de Admisión y Regis-

tro, son realizados por los 

coordinadores de los Progra-

mas de Posgrado y no debe-

ría haber distinción entre 

ellos 

4. El artículo 41 del REA men-

ciona que: 

“El estudiante que, por razones 

justificadas no haya podido com-

pletar durante el periodo lectivo las 

actividades de evaluación de un 

curso, será calificado/a con las si-

glas “IN” (incompleto) en ese curso. 

Le corresponde a la Dirección de la 

Escuela o a la Coordinación de Área 

Académica o de la Unidad Descon-

centrada que imparte el curso, auto-

rizar la calificación IN. 

La Dirección de Escuela o Coordina-

ción, según corresponda, definirá el 

plazo necesario para que el estu-

diante complete las actividades de 

evaluación pendientes. Este plazo 

no deberá ser mayor de un año lec-

tivo. En caso de que el estudiante no 

cumpla en el plazo establecido, se le 

tomará la calificación que le corres-

ponda, de acuerdo con el sistema de 

evaluación establecido para dicho 

curso. 

Ante situaciones de fuerza mayor, así 

declaradas por resolución funda-

mentada de la Rectoría, o del titular 

de la Vicerrectoría de Docencia, 

que hayan provocado afectaciones 

en el normal desarrollo de un pe-

riodo lectivo, el titular de la Vice-



 
rrectoría de Docencia podrá esta-

blecer como plazo, para que se com-

plementen las actividades de evalua-

ción pendientes, el año lectivo com-

pleto, y hasta medio año adicional, 

si así lo encuentra necesario.” 

5. El artículo 80 del REA men-

ciona que: 

 
“Las calificaciones definitivas de 

cada estudiante se harán constar 

en las actas oficiales de calificacio-

nes, entregadas por el Departa-

mento de Admisión y Registro a 

cada docente responsable de la im-

partición de un curso. Una vez reci-

bida el acta de calificaciones finales 

en el Departamento de Admisión y 

Registro, éste informará de forma in-

mediata a los estudiantes y pondrá a 

disposición de estos su calificación, 

en el periodo de entrega de actas es-

tablecido en el Calendario Acadé-

mico Institucional. 

El Departamento de Admisión y 

Registro abrirá un período de tres 

días hábiles a partir de la fecha de 

entrega de actas, durante el cual, 

el profesor considerará posibles 

revisiones de pruebas y otras ob-

servaciones que pudieran surgir 

por parte del estudiante. 

En casos excepcionales, la Direc-

ción de Escuela o la Coordinación 

de Área Académica o de Unidad 

Desconcentrada, podrá autorizar al 

profesor de la asignatura para que 

modifique una calificación, ya con-

signada en el Departamento de Ad-

misión y Registro; siempre que la soli-

citud correspondiente sea acom-

pañada de su justificación y esté 

acorde con lo establecido en el re-

glamento respectivo.” 

6. En ambos artículos existe una 

omisión de la figura del coordi-

nador de las Unidades de Pos-

grados 

7. Se evidencia una necesidad 

de modificación a estos artícu-

los, para que los coordinado-

res de la Unidades de Pos-

grados puedan realizar los 

trámites de autorización de 

calificaciones IN y autoriza-

ción de profesores, de al-

guna asignatura para que 

modifique una calificación 

ante el Departamento de Ad-

misión y Registro. 

8. Es posible que existan otros 

artículos donde se omitan los 

procesos de enseñanza y 

aprendizaje de los Progra-

mas de Posgrados en el 

REA. 

 

Por lo tanto 

SE ACUERDA: 

 

1. Solicitar al Consejo Institucional 

la modificación de los artículos 41 y 

80 para que se lean de la siguiente 

manera: 

 
Artículo 41 

“El estudiante que, por razones justi-

ficadas no haya podido completar 

durante el periodo lectivo las activi-

dades de evaluación de un curso, 

será calificado/a con las siglas “IN” 

(incompleto) en ese curso. Le co-

rresponde a la Dirección de la Es-

cuela o a la Coordinación de Área 

Académica o de Unidad Desconcen-

trada o de Unidad de Posgrado que 

imparte el curso, autorizar la califica-

ción IN. 

 

La Dirección de Escuela o Coordina-

ción, según corresponda, definirá el 

plazo necesario para que el estu-

diante complete las actividades de 

evaluación pendientes. Este plazo 

no deberá ser mayor de un año lec-

tivo. En caso de que el estudiante no 

cumpla en el plazo establecido, se le 

tomará la calificación que le corres-

ponda, de acuerdo con el sistema de 



 
evaluación establecido para dicho 

curso. 

 

Ante situaciones de fuerza mayor, 

así declaradas por resolución funda-

mentada de la Rectoría, o del titular 

de la Vicerrectoría de Docencia o 

del Direccion [sic] de Posgrado 

cuando se trate de programas de 

Posgrados, que hayan provocado 

afectaciones en el normal desarro-

llo de un periodo lectivo, el titular de 

la Vicerrectoría de Docencia o de la 

Dirección de Posgrado podrá esta-

blecer como plazo para que se com-

plementen las actividades de eva-

luación pendientes, el año lectivo 

completo, y hasta medio año adi-

cional, si así lo encuentra necesa-

rio” 

 
Artículo 80 
 
“ … 

En casos excepcionales, la Dirección 

de Escuela o la Coordinación de Área 

Académica o de Unidad Desconcen-

trada o de Unidad de Posgrado podrá 

autorizar al profesor de la asignatura 

para que modifique una calificación, 

ya consignada en el Departamento 

de Admisión y Registro, siempre 

que la solicitud correspondiente 

sea acompañada de su justifica-

ción y esté acorde con lo estable-

cido en el reglamento respectivo.” 

 

2. Se solicita una armonización 

del REA con todos los procesos 

de enseñanza y aprendizaje de 

los Programas de Posgrados. 

…” 
 

3. El artículo 12 del “Reglamento de Nor-

malización” refiere lo siguiente: 
 

“Cuando se trate de una solicitud 
de creación, modificación o dero-
gatoria de un reglamento general 
se procederá de la siguiente ma-
nera: 
… 

• De ser procedente la propuesta, 
se solicitará a la Oficina de Plani-
ficación Institucional realizar el 
trámite correspondiente. 
… 

• En el caso de reformas parciales 
que no impliquen cambios sustan-
ciales en dicha normativa, la comi-
sión permanente respectiva defi-
nirá si lo envía a la Oficina de Pla-
nificación Institucional.” 
 

4. La Comisión de Asuntos Académicos 

y Estudiantiles conoció y analizó, en la 

reunión No. 687-2020, realizada el 

viernes 04 de setiembre de 2020, la 

solicitud planteada en el oficio DP-

105-2020 y acordó dictaminarla de la 

siguiente manera: 

 

a. La redacción actual de los ar-

tículos 41 y 80 no contempla 

a las personas coordinadoras 

de las Unidades de Pos-

grado, como tampoco a quie-

nes coordinan las Unidades 

Internas, como facultadas 

para autorizar la condición de 

incompleto (IN). Esto obe-

dece a que estas personas 

coordinadoras tienen como 

superior jerárquico al Director 

de Escuela que imparte la ca-

rrera de posgrado o grado, 

según corresponda, quien es 

la persona facultada para au-

torizar los casos de incom-

pleto (IN). Desde esta pers-

pectiva, se concluye que la 

redacción actual de los artícu-

los 41 y 80 en realidad no 

contienen ningún vacío que 

sea necesario corregir. 

 

b. No obstante, una reforma 

como la que pretende el Dr. 

Guillén Girón puede ser ana-

lizada, y eventualmente apro-

bada, por razones de conve-

niencia, oportunidad, razona-

bilidad o proporcionalidad. 

 



 
c. Las funciones que desarro-

llan las personas coordinado-

ras de Áreas Académicas o 

de Unidades Desconcentra-

das, son similares, en lo refe-

rido a la gestión académica 

de matrícula y reporte de no-

tas, que desempeñan quie-

nes coordinan las Unidades 

Internas o las Unidades de 

Posgrado en los Departa-

mentos Académicos. Por 

tanto, resulta razonable, 

desde la valoración de conve-

niencia, oportunidad y razo-

nabilidad, facultar a quienes 

coordinan Unidades Internas 

o Unidades de Posgrado, 

para que puedan autorizar la 

condición de incompleto (IN) 

en los términos de los artícu-

los 41 y 80 del “Reglamento 

del Régimen de Enseñanza 

Aprendizaje”; lo que, además, 

contribuye a aliviar parcial-

mente la alta carga de res-

ponsabilidades que tienen a 

su cargo las personas que 

ejercen la Dirección de los 

Departamentos Académicos. 

 
d. Se dictamina positivamente 

una reforma de los artículos 

41 y 80 del “Reglamento del 

Régimen de Enseñanza 

Aprendizaje”, que acogiendo 

favorablemente la solicitud 

del oficio DP-105-2020, por 

razones de conveniencia, 

oportunidad y razonabilidad, 

tal como ha quedado indicado 

en el punto anterior, amplíe la 

facultad de autorizar los ca-

sos de incompleto (“IN”) tam-

bién a las personas que se 

desempeñan como coordina-

dores(as) de Unidades Inter-

nas de Departamentos Aca-

démicos. 

 

e. No acoger positivamente la 

solicitud de armonización del 

contenido del “Reglamento 

del Régimen de Enseñanza 

Aprendizaje” en lo relativo a 

los programas de posgrado 

porque, tratándose de una 

solicitud genérica, esto es, 

que no detalla específica-

mente cuáles son los otros ar-

tículos que deben ser refor-

mados y el texto sugerido, ge-

nera una situación que no 

puede ser atendida de ma-

nera inmediata. Lo proce-

dente en estos casos es que 

sea la propia Administración, 

por ser la que tiene la tarea de 

la ejecución de lo dispuesto 

en los reglamentos corres-

pondientes, la que tome ini-

ciativa de indicar al Consejo 

Institucional las reformas es-

pecíficas y puntuales que la 

reglamentación requiera. 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 

1. La Comisión de Asuntos Académicos y 

Estudiantiles conoció y analizó la solicitud 

planteada por el Dr. Teodolito Guillén Gi-

rón, Director de la Dirección de Posgra-

dos, en el oficio DP-105-2020, del 20 de 

agosto del 2020. 

 

2. El dictamen emitido por la Comisión de 

Asuntos Académicos y Estudiantiles, se-

gún lo acordado en la reunión 687-2020, 

realizada el viernes 04 de setiembre del 

2020, avala la solicitud planteada en el ofi-

cio DP-105-2020 en cuanto a la reforma 

de los artículos 41 y 80 del “Reglamento 

del Régimen de Enseñanza Aprendizaje”, 

por razones de oportunidad, conveniencia 

y razonabilidad; recomendando, además, 

ampliarla a las Personas Coordinadoras 

de Unidades Internas en Departamentos 

Académicos. 

 

3. El planteamiento de la Comisión de Asun-

tos Académicos y Estudiantiles, según el 



 
dictamen de la reunión 687-2020, reali-

zada el viernes 04 de setiembre del 2020, 

es oportuno y conveniente, porque per-

mite mejorar la eficacia de trámites inter-

nos administrativos, dado que no recarga 

exclusivamente en los directores la aten-

ción de todos los casos de incompleto 

(“IN”), y es razonable porque asigna una 

competencia a las Personas Coordinado-

ras de Unidades Internas o de Posgrado, 

con la que ya cuentan otras Personas 

Coordinadoras (as) que desarrollan labo-

res similares, como son las Personas 

Coordinadoras de Áreas Académicas o de 

Unidades Desconcentradas. 

 

4. Si bien, la solicitud planteada en el oficio 

DP-105-2020 también incluye la petitoria 

de que se armonice el resto del “Regla-

mento del Régimen de Enseñanza Apren-

dizaje”, en lo relativo a los Programas de 

Posgrado, lo cierto es que al ser genérica 

no puede ser atendida por este Consejo, 

sin que se haya generado una propuesta 

concreta de las modificaciones que even-

tualmente deberían aprobarse. En este 

punto es importante considerar que, al ser 

la Administración Activa la responsable de 

la ejecución de la normativa, es de espe-

rar que sea la que tome iniciativa en pro-

poner directa y específicamente las refor-

mas que la normativa requiera.  

 
SE ACUERDA: 

a. Modificar los artículos 41 y 80 del Regla-
mento del Régimen de Enseñanza 
Aprendizaje del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica, para que se lean de la si-
guiente manera: 

 

Artículo 41 
 
La persona estudiante que, por ra-
zones justificadas no haya podido 
completar durante el periodo lec-
tivo las actividades de evaluación 
de un curso, será calificada con 
las siglas “IN” (incompleto) en ese 
curso. Le corresponde a la Direc-
ción de la Escuela, a la Coordina-
ción de Área Académica, de Uni-
dad Desconcentrada, de Unidad 

Interna o de Unidad de Posgrado 
que imparte el curso, autorizar la 
calificación IN. 
 
La Dirección de Escuela o la Coor-
dinación, según corresponda, de-
finirá el plazo necesario para que 
la persona estudiante complete 
las actividades de evaluación pen-
dientes. Este plazo no deberá ser 
mayor a un año lectivo. En caso 
de que, la persona estudiante no 
cumpla en el plazo establecido, se 
le tomará la calificación que le co-
rresponda, de acuerdo con el sis-
tema de evaluación establecido 
para dicho curso. 
 
Ante situaciones de fuerza mayor, 
así declaradas por resolución fun-
damentada de la Rectoría, o del 
Titular de la Vicerrectoría de Do-
cencia o de la Dirección de Pos-
grado, según corresponda, que 
hayan provocado afectaciones en 
el normal desarrollo de un periodo 
lectivo, el Titular de la Vicerrecto-
ría de Docencia o de la Dirección 
de Posgrado podrá establecer 
como plazo, para que se comple-
menten las actividades de evalua-
ción pendientes, el año lectivo 
completo y hasta medio año adi-
cional, si así lo encuentra necesa-
rio 
 
Artículo 80 
… 
 
En casos excepcionales, la Direc-
ción de Escuela o la Coordinación 
de Área Académica, de Unidad 
Desconcentrada, de Unidad In-
terna o de Unidad de Posgrado 
podrá autorizar al profesor de la 
asignatura, para que modifique 
una calificación ya consignada en 
el Departamento de Admisión y 
Registro, siempre que la solicitud 
correspondiente sea acompañada 
de su justificación y esté acorde 
con lo establecido en el regla-
mento respectivo. 

 



 
b. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-

terponerse recurso de revocatoria ante 
este Consejo o de apelación ante la 
Asamblea Institucional Representativa, o 
los extraordinarios de aclaración o adi-
ción, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles, posteriores a la notificación del 
acuerdo. Por así haberlo establecido la 
Asamblea Institucional Representativa, 
es potestativo del recurrente interponer 
ambos recursos o uno solo de ellos, sin 
que puedan las autoridades recurridas 
desestimar o rechazar un recurso, porque 
el recurrente no haya interpuesto el re-
curso previo. 

 
c. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 
 
Aprobado por la Sesión del Consejo 
Institucional, Sesión Ordinaria No. 
3189, Artículo 10, del 09 de setiembre 
de 2020.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Modificación de los Artículos 20, 22 y 24  
del Reglamento contra el Hostigamiento  
Sexual en el Empleo y la Academia en el  
ITCR, con el objetivo de aclarar la partici- 
pación de las personas suplentes de la  
Comisión Institucional contra el Hostiga- 
miento Sexual (CIHS) y el reconocimiento  
de las personas que conforman las Comi- 
siones Investigadoras 
 
 

RESULTANDO QUE: 
 
1. El Estatuto Orgánico del Instituto Tecno-

lógico de Costa Rica en su artículo 18, se-
ñala: 

 
“Son funciones del Consejo Institu-

cional: 
… 
f. Aprobar, promulgar y modificar 

los reglamentos generales ne-
cesarios para el funcionamiento 
del Instituto, así como los suyos 
propios, excepto aquellos que 
regulen el funcionamiento de la 
Asamblea Institucional Repre-
sentativa y del Congreso Institu-
cional.” 

 

2. La Máster Ana Catalina Jara Vega, Presi-
dente de la Comisión Institucional contra 
el Hostigamiento Sexual, remite oficio 
CIHS-12-2020, del 28 de mayo de 2020, 
dirigido al Ing. Luis Paulino Méndez Badi-
lla, Presidente Consejo Institucional, en el 
que se plantea la siguiente solicitud: 
 

“… 
Analizar el procedimiento actual esta-
blecido según el Reglamento contra el 
hostigamiento sexual en el empleo y la 
academia en el Instituto Tecnológico 
de Costa Rica, considerando, las in-
quietudes de la Comisión de Hostiga-
miento Sexual y los elementos que su-
gieren los criterios de la Asesoría legal 
institucional y resolver sobre cómo 
debe actuar esta Comisión ante las de-
nuncias específicas de esta materia o 
si por el contrario, consideran perti-
nente realizar las modificaciones re-
glamentarias según el momento actual 
que se vive a nivel país y que la afec-
tación es a nivel mundial”. 
…” 

 



 
3. La Máster Ana Catalina Jara Vega, Presi-

dente de la Comisión Institucional contra 
el Hostigamiento Sexual, ha indicado en 
el oficio CIHS-15-2020, del 30 de junio de 
2020, lo siguiente: 

 
“El 23 de junio de 2020 en reunión con 
la Comisión de Estatuto Orgánico, se 
conversó sobre la necesidad de revi-
sar el Reglamento contra el Hostiga-
miento Sexual en el Empleo y la Aca-
demia en el Instituto Tecnológico de 
Costa Rica, en el sentido de la figura 
de titular y suplente que el mismo es-
tablece. Lo anterior, debido a la impor-
tancia que posee para la atención de 
los procedimientos que atiende la Co-
misión Institucional contra el Hostiga-
miento Sexual, el que tanto titulares 
como suplentes asuman un papel ac-
tivo dentro de los procesos de manera 
permanente. 
 
En este sentido, preocupa el que se-
gún se ha indicado de forma verbal por 
parte de la Oficina de Asesoría Legal, 
la figura del suplente surge en ausen-
cia del titular y en los casos que 
atiende la Comisión, si el titular se en-
cuentra atendiendo una denuncia y se 
recibe otra de forma simultánea, es ne-
cesario que el suplente la asuma, esto 
por cuanto debe tenerse en cuenta 
que la carga laboral que demanda la 
atención de una denuncia y el proceso 
que ella conlleva, hace imposible que 
una única persona pueda asumirlo. Así 
mismo, se mantienen acciones perma-
nentes en materia preventiva que re-
caen en la comisión. Todo esto au-
nado a las demás tareas que tiene a 
cargo como parte de su jornada laboral 
en la dependencia para la cual trabaja. 
 
Se entiende que, según lo discutido en 
la reunión, si el reglamento es explícito 
y no presenta vacíos no se debe acudir 
a lo que establece la norma externa, 
razón por la cual es necesario aclarar 
este elemento específico del papel de 
titulares y suplentes en el reglamento. 
 
Partiendo de lo anterior, el espíritu de 
la Comisión Institucional contra el Hos-
tigamiento Sexual, es que todos los re-
presentantes que la integran, tengan 
una participación activa en las reunio-
nes y capacitaciones y en todas las ac-
ciones de la Comisión, independiente-
mente de si son titulares y suplentes, 

con el objetivo de que se encuentren 
capacitados y que se maneje la misma 
información, permitiendo una ade-
cuada atención de los procesos. 
 
Por otra parte, preocupa el que a la fe-
cha no se ha logrado encontrar la fi-
gura adecuada para realizar el recono-
cimiento del quinto de tiempo a los in-
tegrantes de la Comisión Institucional 
contra el Hostigamiento Sexual, esta-
blecida en el Artículo 24. Tiempo asig-
nado para las personas integrantes de 
la CIHS del Reglamento citado en el 
primer párrafo, que señala: “La per-
sona integrante de la Comisión recibirá 
un nombramiento de al menos un 
quinto de jornada para dedicarse a las 
funciones asignadas por este Regla-
mento”. 
 
Para este año la administración plan-
teó la posibilidad de realizarlo me-
diante recargo. Sin embargo, según 
está establecido en el Artículo 4, inciso 
a del Reglamento para normar la re-
muneración de funciones asumidas 
por recargo de funciones, es para 
atender actividades temporales, lo 
cual implicaría que solamente se 
puede utilizar por una vez, lo cual no 
corresponde con las funciones enco-
mendadas a la Comisión que son per-
manentes. Este sería otro elemento a 
revisar para establecer con claridad a 
través de qué mecanismo se puede 
cumplir con este artículo. 
 
La idea sería revisar estos y otros ele-
mentos dentro del reglamento para po-
der eliminar los vacíos que se han ido 
encontrando hasta el momento en la 
práctica. 
 
Se solicita el acompañamiento ofre-
cido por la Comisión de Estatuto Orgá-
nico del MAE. Nelson Ortega Jiménez 
para poder realizar en conjunto esta 
revisión. 
  
Agradezco la atención brindada y 
quedo a su disposición para atender 
cualquier consulta adicional al res-
pecto a través del correo electrónico 
cjara@itcr.ac.cr.”   

 
4. La Comisión de Estatuto Orgánico cono-

ció en la reunión 321-2020, realizada 04 
de agosto de 2020, el memorando CIHS-



 
15-2020, y dispuso solicitar al MAE. Nel-
son Ortega Jiménez la revisión del tema 
y plantear una propuesta en lo que co-
rresponda.  
 

5. El “Reglamento contra el Hostigamiento 
Sexual en el Empleo y la Academia en el 
Instituto Tecnológico de Costa Rica”, en 
lo que interesa, establece lo siguiente: 

 
“Artículo 4: Alcance y Sujetos: 
 
Este reglamento se aplicará a todas 
las personas de la Comunidad Insti-
tucional, las instancias y niveles de la 
estructura jerárquica del ITCR y es 
de acatamiento obligatorio para el 
personal académico, administrativo, 
estudiantes, personas usuarias, pro-
veedoras, prestadoras de servicios, 
pasantes, meritorias, practicantes y 
clientes que estén vinculadas con el 
ITCR. Tanto las personas que inter-
ponen denuncias por hostigamiento 
sexual como las personas denuncia-
das deben ser consideradas como 
parte del proceso administrativo. 

 
Artículo 20: Conformación de la Co-
misión Institucional Contra el Hosti-
gamiento Sexual (CIHS) 
 
La Comisión Institucional estará inte-
grada de la siguiente manera: 
a. Una persona titular y una suplente 
representante del Departamento de 
Recursos Humanos designada por la 
Dirección. 
b. Una persona titular y una suplente 
representante de los funcionarios, 
designada por la Asociación de Fun-
cionarios (AFITEC). 
c. Una persona titular y una suplente 
de la Vicerrectoría de Vida Estudian-
til y Servicios Académicos (VIESA), 
designada por el Vicerrector(a). 
d. Una persona titular y una suplente 
profesional en psicología, designada 
por la Dirección del Departamento de 
Orientación y Psicología, que podrá 
ser de cualquier departamento insti-
tucional. 
e. Una persona titular y una suplente 
como representante estudiantil de-
signada por la Federación de Estu-
diantes del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica (FEITEC). 

f. Una persona titular y una suplente, 
representante de la Oficina de Equi-
dad de Género, designada por la 
Coordinación de la Oficina de Equi-
dad de Género. 
La representación de los titulares y 
suplentes se nombra por el período 
de tres años, prorrogable por perío-
dos adicionales, a excepción de 
quién represente a la AFITEC y 
FEITEC. 
La Comisión designará una Presi-
dencia entre sus integrantes por pe-
ríodo de dos años. 
Las personas integrantes de esta 
Comisión deberán poseer formación 
probada en género y Hostigamiento 
Sexual o integrarse en un proceso de 
capacitación en un período de tres 
meses. 
Estas personas no deben tener de-
nuncias o haber sido sancionadas 
por violencia de género y en particu-
lar por Hostigamiento Sexual. 
 
Artículo 22: Conformación de las Co-
misiones Investigadoras 
 
Cada Comisión investigadora será 
nombrada para cada caso y confor-
mada con las personas que están 
dentro de la Comisión Institucional 
contra el Hostigamiento Sexual y 
procurando integrar a personas de 
ambos sexos. 
 
Estará integrada de la siguiente ma-
nera: 
 
Cuando las partes implicadas sean 
funcionarias, la Comisión deberá ga-
rantizar que se integre, una persona 
representante de las personas fun-
cionarias, la persona profesional en 
psicología y la representante de Re-
cursos Humanos. 
 
Cuando las personas implicadas 
sean estudiantes, la Comisión de-
berá garantizar que se integre al me-
nos una persona representante de la 
Vicerrectoría de Vida Estudiantil y 
Servicios Académicos, una persona 
representante del sector estudiantil, 
la persona profesional en psicología. 
 
Cuando las personas implicadas 
sean funcionarias y estudiantes, la 
Comisión investigadora se confor-
mará por una persona representante 



 
de Recursos Humanos, una de la Vi-
cerrectoría de Vida Estudiantil y Ser-
vicios Académicos, la persona profe-
sional psicología. 
 
La persona representante de la Ofi-
cina de Equidad de Género no podrá 
ser parte de esta Comisión. 
 
Artículo 24: Tiempo asignado para 
las personas integrantes de la CIHS 
 
La persona integrante de la Comisión 
recibirá un nombramiento de al me-
nos un quinto de jornada para dedi-
carse a las funciones asignadas por 
este Reglamento”. 

 

6. El “Reglamento de Normalización Institu-
cional”, en cuanto al trámite de las refor-
mas a Reglamentos Generales señala 
que: 
 

“Artículo 12 Tramitación de Regla-
mentos Generales 
 
Cuando se trate de una solicitud de 
creación, modificación o derogatoria 
de un reglamento general se proce-
derá de la siguiente manera: 
 
… 
 

• En el caso de reformas parcia-
les que no impliquen cambios 
sustanciales en dicha norma-
tiva, la comisión permanente 
respectiva definirá si lo envía a 
la Oficina de Planificación Insti-
tucional.” 

 
CONSIDERANDO QUE: 
 
1. De la revisión encomendada en el resul-

tando No. 4 y del análisis realizado en 
atención a los memorandos CIHS-12-
2020 y CIHS-15-2020, la Comisión de Es-
tatuto Orgánico, en la reunión 322-2020, 
concluye que: 

 
a. La aplicación del reglamento ha evi-

denciado que la participación activa 
de titulares y suplentes en el queha-
cer de la Comisión Institucional 
contra el Hostigamiento Sexual 
(CIHS), permite capitalizar el apren-
dizaje de los casos atendidos, ge-
nera sincronía en los abordajes y 

tratamientos dados a las denuncias 
y situaciones resueltas por la Comi-
sión. 

b. Se estima pertinente valorar que las 
personas que integren la CIHS no 
tengan una distinción entre titulares 
y suplentes, con el objetivo de que 
indistintamente de su condición 
puedan apoyar las funciones y la 
ejecución del plan de trabajo, indi-
cados en el Artículo 21. 

c. El Artículo 20 refiere a una persona 
titular y a una suplente represen-
tante del Departamento de Recur-
sos Humanos, siendo que, por 
acuerdo del Consejo Institucional, 
el nombre de esta dependencia ac-
tualmente es Departamento de 
Gestión del Talento Humano.  

d. Según se define en el Artículo 4, 
este reglamento tiene un alcance 
que considera personas distintas a 
las funcionarias o las estudiantes, 
por lo que es conveniente indicar la 
posibilidad de una conformación 
particular de la Comisión Investiga-
dora, para aquellos casos en que 
se encuentren implicadas personas 
que no sean funcionarias ni estu-
diantes. 

e. El Reglamento no es claro en deter-
minar si con el quinto de tiempo se-
ñalado en el Artículo 24 deben 
atenderse las actividades perma-
nentes, referidas en el Articulo 21 y 
las temporales originadas por la 
atención de los casos denunciados, 
detalladas en el Artículo 23. 

f. Se estima pertinente plantear una 
modificación al Reglamento contra 
el Hostigamiento Sexual en el Em-
pleo y la Academia en el ITCR, que 
resuelva temporalmente las situa-
ciones presentadas, en el tanto se 
genera experiencia institucional y 
se evalúan otras formas de atender 
las funciones asignadas a la CIHS 
y a las Comisiones Investigadoras. 

 
2. La Comisión de Estatuto Orgánico, en 

reunión No. 323-2020 del 01 de setiembre 
de 2020, analiza la redacción tendiente a 
modificar al Reglamento contra el Hostiga-
miento Sexual en el Empleo y la Academia 
en el ITCR, con el objetivo de aclarar el rol 



 
de las personas suplentes de la CIHS y el 
reconocimiento de las personas que con-
forman las Comisiones Investigadoras, en 
los siguientes artículos: 

 
 
 
 

Texto vigente Texto propuesto 
Artículo 20: Conformación de la Comisión Insti-
tucional Contra el Hostigamiento Sexual (CIHS) 
 
La Comisión Institucional estará integrada de la 
siguiente manera: 
 
a. Una persona titular y una suplente represen-
tante del Departamento de Recursos Humanos 
designada por la Dirección. 
 
 
b. Una persona titular y una suplente represen-
tante de los funcionarios, designada por la Aso-
ciación de Funcionarios (AFITEC). 
 
 
c. Una persona titular y una suplente de la Vice-
rrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Acadé-
micos (VIESA), designada por el Vicerrector(a). 
 
 
d. Una persona titular y una suplente profesio-
nal en psicología, designada por la Dirección 
del Departamento de Orientación y Psicología, 
que podrá ser de cualquier departamento insti-
tucional. 
 
e. Una persona titular y una suplente como re-
presentante estudiantil designada por la Fede-
ración de Estudiantes del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica (FEITEC). 
 
f. Una persona titular y una suplente, represen-
tante de la Oficina de Equidad de Género, de-
signada por la Coordinación de la Oficina de 
Equidad de Género. 
 
La representación de los titulares y suplentes se 
nombra por el período de tres años, prorrogable 
por períodos adicionales, a excepción de quién 
represente a la AFITEC y FEITEC. 
 
 
 
 
La Comisión designará una Presidencia entre 
sus integrantes por período de dos años. 
 
Las personas integrantes de esta Comisión de-
berán poseer formación probada en género y 
Hostigamiento Sexual o integrarse en un pro-
ceso de capacitación en un período de tres me-
ses. 
 

Artículo 20: Conformación de la Comisión Insti-
tucional contra el Hostigamiento Sexual (CIHS) 
 
La Comisión Institucional estará integrada de la 
siguiente manera: 
 
a. Una persona titular y una suplente represen-
tantes del Departamento de Gestión del Talento 
Humano designada por la Dirección de esa de-
pendencia. 
 
b. Una persona titular y una suplente represen-
tantes de los funcionarios, designadas por la 
Asociación de Funcionarios del Instituto Tecno-
lógico de Costa Rica (AFITEC). 
 
c. Una persona titular y una suplente de la Vice-
rrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Acadé-
micos (VIESA), designadas por la persona que 
ejerce la jefatura de esa Vicerrectoría. 
 
d. Una persona titular y una suplente profesio-
nales en psicología, designadas por la Direc-
ción del Departamento de Orientación y Psico-
logía, que podrá formar parte de cualquier de-
partamento institucional. 
 
e. Una persona titular y una suplente como re-
presentantes estudiantiles designadas por la 
Federación de Estudiantes del Instituto Tecno-
lógico de Costa Rica (FEITEC). 
 
f. Una persona titular y una suplente, represen-
tantes de la Oficina de Equidad de Género, de-
signadas por la quien ejerza la Coordinación de 
esa Oficina. 
 
La representación de los titulares y suplentes se 
nombra por un período de tres años, prorroga-
bles por períodos adicionales, a excepción de 
quién represente a la AFITEC y a la FEITEC. En 
la atención de las funciones asignadas a la 
CIHS podrán participar las personas suplentes.  
 
La Comisión designará una Presidencia entre 
sus integrantes. por un período de dos años. 
 
Las personas integrantes de esta Comisión de-
berán poseer formación probada en Género y 
Hostigamiento Sexual o integrarse en un pro-
ceso de capacitación en un período máxima de 
tres meses posteriores a su nombramiento. 
 



 
Estas personas no deben tener denuncias o ha-
ber sido sancionadas por violencia de género y 
en particular por Hostigamiento Sexual. 

Estas personas no deben tener denuncias o ha-
ber sido sancionadas por Violencia de Género 
y en particular por Hostigamiento Sexual. 

Artículo 22: Conformación de las Comisiones 
Investigadoras 
 
Cada Comisión investigadora será nombrada 
para cada caso y conformada con las personas 
que están dentro de la Comisión Institucional 
contra el Hostigamiento Sexual y procurando in-
tegrar a personas de ambos sexos. 
 
Estará integrada de la siguiente manera: 
 
Cuando las partes implicadas sean funciona-
rias, la Comisión deberá garantizar que se inte-
gre, una persona representante de las personas 
funcionarias, la persona profesional en psicolo-
gía y la representante de Recursos Humanos. 
 
Cuando las personas implicadas sean estudian-
tes, la Comisión deberá garantizar que se inte-
gre al menos una persona representante de la 
Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos, una persona representante del 
sector estudiantil, la persona profesional en psi-
cología. 
 
Cuando las personas implicadas sean funciona-
rias y estudiantes, la Comisión investigadora se 
conformará por una persona representante de 
Recursos Humanos, una de la Vicerrectoría de 
Vida Estudiantil y Servicios Académicos, la per-
sona profesional psicología. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La persona representante de la Oficina de Equi-
dad de Género no podrá ser parte de esta Co-
misión. 

Artículo 22: Conformación de las Comisiones 
Investigadoras 
 
Cada Comisión Investigadora será nombrada 
para cada caso y estará conformada con las 
personas que forman parte de la CIHS (titulares 
o suplentes) y procurando integrar a personas 
de ambos sexos. 
 
Estará integrada de la siguiente manera: 
 
Cuando las partes implicadas sean funciona-
rias, la Comisión deberá garantizar que se inte-
gre, una persona representante de las personas 
funcionarias, la persona profesional en psicolo-
gía y la persona representante del Departa-
mento de Gestión del Talento Humano. 
 
Cuando las personas implicadas sean estudian-
tes, la Comisión deberá garantizar que se inte-
gre al menos una persona representante de la 
Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos, una persona representante del 
Sector Estudiantil y la persona profesional en 
psicología. 
 
Cuando las personas implicadas sean funciona-
rias y estudiantes, la Comisión Investigadora se 
conformará por una persona representante del 
Departamento de Gestión del Talento Humano, 
una persona de la Vicerrectoría de Vida Estu-
diantil y Servicios Académicos y la persona pro-
fesional psicología. 
 
Cuando se encuentren implicadas personas 
que no sean funcionarias ni estudiantes, la Co-
misión Investigadora se conformará por tres 
personas designadas por la CIHS, para la aten-
ción del caso particular. 
 
La persona representante de la Oficina de Equi-
dad de Género no podrá ser parte de esta Co-
misión. 

Artículo 24: Tiempo asignado para las personas 
integrantes de la CIHS 
 
 
La persona integrante de la Comisión recibirá 
un nombramiento de al menos un quinto de jor-
nada para dedicarse a las funciones asignadas 
por este Reglamento. 

Artículo 24: Tiempo asignado para las personas 
integrantes de la CIHS y Comisiones Investiga-
doras 
 
La persona integrante de la CIHS recibirá un 
nombramiento de al menos un quinto de jor-
nada de tiempo completo, para dedicarse a las 
funciones asignadas por este Reglamento deta-
lladas en el Artículo 21. 
 
En los casos en que se deban conformar Comi-
siones Investigadoras, su atención implicará la 
asignación de una jornada adicional hasta por 6 
horas semanales, las cual podrán ser asumidas 



 
bajo la figura de recargo, cuando no se cuente 
con tiempo disponible, asignado en la jornada 
ordinaria de las personas que conformen cada 
Comisión Investigadora. 

 

 
 

 
 
 
3. La Comisión de Estatuto Orgánico, en 

reunión No. 323-2020 del 1 de setiembre 
de 2020, determina que la modificación no 
implica cambios sustanciales y decide de-
jarla presentada en la Sesión Ordinaria 
3188, con el fin de que los Miembros del 
Consejo Institucional la analicen y hagan 
las observaciones correspondientes, para 
elevarla al Pleno en la siguiente Sesión.  

 
SE ACUERDA: 

 
a. Modificar los artículos 20, 22 y 24 del “Re-

glamento contra el Hostigamiento Sexual 
en el Empleo y la Academia en el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica”, para que se 
lean de la siguiente manera: 

 
Artículo 20: Conformación de la Comi-
sión Institucional contra el Hostiga-
miento Sexual (CIHS) 
 
La Comisión Institucional estará inte-
grada de la siguiente manera: 
 
a. Una persona titular y una suplente re-
presentantes del Departamento de Ges-
tión del Talento Humano designadas por 
la Dirección de esa dependencia. 
 
b. Una persona titular y una suplente re-
presentantes de los funcionarios, desig-
nadas por la Asociación de Funcionarios 
del Instituto Tecnológico de Costa Rica 
(AFITEC). 
 
c. Una persona titular y una suplente de 
la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y 
Servicios Académicos (VIESA), desig-
nadas por quien ejerza la jefatura de esa 
Vicerrectoría. 
 
d. Una persona titular profesional en psi-
cología y una suplente profesional en 
psicología, designadas por la Dirección 

del Departamento de Orientación y Psi-
cología, que podrá formar parte de cual-
quier Departamento Institucional. 
 
e. Una persona titular y una suplente 
como representantes estudiantiles de-
signadas por la Federación de Estudian-
tes del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica (FEITEC). 
 
f. Una persona titular y una suplente, re-
presentantes de la Oficina de Equidad 
de Género, designadas por la persona 
que ejerza la Coordinación de esa Ofi-
cina. 
 
La representación de los titulares y su-
plentes se nombra por un período de 
tres años, prorrogables por períodos adi-
cionales, a excepción de quién repre-
sente a la AFITEC y a la FEITEC. En la 
atención de las funciones asignadas a la 
CIHS podrán participar las personas su-
plentes.  
 
La Comisión designará una Presidencia 
entre sus integrantes, por un período de 
dos años. 
 
Las personas integrantes de esta Comi-
sión deberán poseer formación probada 
en Género y Hostigamiento Sexual o in-
tegrarse en un proceso de capacitación 
en un período máximo de tres meses, 
posteriores a su nombramiento. 
 
Estas personas no deben tener denun-
cias o haber sido sancionadas por Vio-
lencia de Género y en particular por 
Hostigamiento Sexual. 
 
Artículo 22: Conformación de las Comi-
siones Investigadoras 
 



 
Cada Comisión Investigadora será nom-
brada para cada caso y conformada con 
las personas que forman parte de la Co-
misión Institucional contra el Hostiga-
miento Sexual (titulares o suplentes) y 
procurando integrar a personas de am-
bos sexos. 
 
Estará integrada de la siguiente manera: 
 
Cuando las partes implicadas sean fun-
cionarias, la Comisión deberá garantizar 
que se integre, una persona represen-
tante de las personas funcionarias, la 
persona profesional en psicología y la 
representante del Departamento de 
Gestión del Talento Humano. 
 
Cuando las personas implicadas sean 
estudiantes, la Comisión deberá garan-
tizar que se integre al menos una per-
sona representante de la Vicerrectoría 
de Vida Estudiantil y Servicios Académi-
cos, una persona representante del Sec-
tor Estudiantil y la persona profesional 
en psicología. 
 
Cuando las personas implicadas sean 
funcionarias y estudiantes, la Comisión 
Investigadora se conformará por una 
persona representante del Departa-
mento de Gestión del Talento Humano, 
una persona de la Vicerrectoría de Vida 
Estudiantil y Servicios Académicos y la 
persona profesional psicología. 
 
Cuando se encuentren implicadas per-
sonas que no sean funcionarias ni estu-
diantes, la Comisión Investigadora se 
conformará por tres personas designa-
das por la CIHS, para la atención del 
caso particular. 
 
La persona representante de la Oficina 
de Equidad de Género no podrá ser 
parte de esta Comisión. 
 
Artículo 24: Tiempo asignado para las 
personas integrantes de la CIHS y Co-
misiones Investigadoras 
 
La persona integrante de la CIHS reci-
birá un nombramiento de al menos un 
quinto de jornada de tiempo completo, 

para dedicarse a las funciones asigna-
das por este Reglamento, detalladas en 
el Artículo 21. 
 
En los casos en que se deban conformar 
Comisiones Investigadoras, su atención 
implicará la asignación de una jornada 
adicional hasta por 6 horas semanales, 
las cuales podrán ser asumidas bajo la 
figura de recargo, cuando no se cuente 
con tiempo disponible, asignado en la 
jornada ordinaria de las personas que 
conformen cada Comisión Investiga-
dora. 
 

b. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-
terponerse recurso de revocatoria ante 
este Consejo o de apelación ante la Asam-
blea Institucional Representativa, o los ex-
traordinarios de aclaración o adición, en el 
plazo máximo de cinco días hábiles, poste-
riores a la notificación del acuerdo. Por así 
haberlo establecido la Asamblea Institucio-
nal Representativa, es potestativo del recu-
rrente interponer ambos recursos o uno 
solo de ellos, sin que puedan las autorida-
des recurridas desestimar o rechazar un 
recurso, porque el recurrente no haya inter-
puesto el recurso previo”. 
 

c. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 
 
Aprobado por la Sesión del Consejo 
Institucional, Sesión Ordinaria No. 
3189, Artículo 11, del 09 de setiembre 
de 2020.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Modificación de los artículos 64, 65 inciso  
d y 78 del Reglamento del Régimen de  
Enseñanza Aprendizaje del Instituto Tec- 
nológico de Costa Rica e introducción de  
un artículo 64 BIS en esa normativa 
 
 
RESULTANDO QUE: 
 

5. El inciso f del artículo 18, del Estatuto 

Orgánico del ITCR, establece: 
 

“Son funciones del Consejo Ins-

titucional: 

… 

f. Aprobar, promulgar y modificar 

los reglamentos generales nece-

sarios para el funcionamiento del 

Instituto, así como los suyos pro-

pios, excepto aquellos que regu-

len el funcionamiento de la 

Asamblea Institucional Repre-

sentativa y del Congreso Institu-

cional 

Los reglamentos que regulan la 

materia electoral deben ser con-

sultados al Tribunal Institucional 

Electoral antes de su aprobación 

en firme. El Tribunal Institucional 

Electoral contará con diez días 

hábiles para pronunciarse. 

…” 

 

6. El artículo 64 del “Reglamento del Ré-

gimen de Enseñanza Aprendizaje”, 

reza: 

 

“Artículo 64 

Se podrá efectuar la evaluación 

del progreso académico del estu-

diante mediante tareas, proyec-

tos, pruebas orales, pruebas es-

critas y prácticas. Queda a criterio 

del profesor establecer otros me-

canismos adicionales para eva-

luar el aprendizaje. 

 

La Dirección de Escuela o la Coor-

dinación de Área Académica o de 

Unidad Desconcentrada, según 

corresponda, será responsable de 

coordinar que la programación de 

los exámenes parciales, finales o 

de reposición no contemple el 

mismo horario para las pruebas 

parciales, finales o de reposición 

de cursos del mismo nivel del plan 

de estudios que administran. 

Los (as) estudiantes no tendrán 

obligación de presentar más de 

dos exámenes parciales, finales o 

de reposición, sean escritos u ora-

les, en un mismo día. 

 

Será responsabilidad de las(os) 

estudiantes advertir, con al menos 

tres días hábiles de anticipación, a 

la Dirección de la Escuela o a la 

Coordinación a que pertenece, 

según corresponda, de la existen-

cia de choques en el horario de las 

pruebas escritas u orales a que 

sea convocada(o), en el caso de 

los exámenes de reposición con al 

menos un día de anticipación. 

Cuando el estudiante no informe 

en el plazo fijado al Director de la 

Escuela o al Coordinador corres-

pondiente, perderá el derecho a 

que se le reponga la prueba a la 

que no asista por el choque de ho-

rarios. 

 

Ante situaciones de fuerza mayor, 

así declaradas por resolución fun-

damentada de la Rectoría o de la 

Vicerrectoría de Docencia, que 

hayan provocado afectaciones en 

el normal desarrollo de un periodo 

lectivo, los estudiantes no tendrán 

la obligación de presentar más de 

un examen en un mismo día, sea 

este parcial o final, o dos de repo-

sición, sean escritos u orales.” 

 

7. El artículo 65, inciso d, del “Regla-

mento del Régimen de Enseñanza 

Aprendizaje”, indica: 

 

“Artículo 65 

 

Las pruebas para evaluación pue-

den ser de varios tipos: 



 
 

a. Ordinarias: 

Aquellas que aplique el profesor 

del curso para evaluar el rendi-

miento académico del estudiante. 

 

b. Por suficiencia: 

Aquellas que evalúan, con una 

única aplicación, todos los conte-

nidos de un curso. 

 

c. Extraordinarias: 

Aquellas que, a solicitud del estu-

diante y por causa justificada, 

sean autorizadas por el profesor 

del curso. 

 

d. De reposición: 

Aquellas que se realizan a estu-

diantes que tienen una calificación 

final de 60 o 65 una vez aplicado 

el redondeo que establece el ar-

tículo 68, excepto en asignaturas 

que, por la realización de trabajos 

prácticos, giras o proyectos no lo 

permitan, a juicio del Consejo de 

Departamento.” 

 

8. El artículo 68 del “Reglamento del Ré-

gimen de Enseñanza Aprendizaje”, así 

modificado por acuerdo del IV CON-

GRESO INSTITUCIONAL, es el si-

guiente: 

 
“Artículo 68 

Se podrá efectuar la evaluación 

del progreso académico del estu-

diante mediante tareas, proyec-

tos, pruebas orales, pruebas es-

critas y prácticas. Queda a criterio 

del profesor establecer otros me-

canismos adicionales para eva-

luar el aprendizaje. 

En concordancia con los artículos 

58 y 59 del presente reglamento el 

docente podrá acordar variacio-

nes en los aspectos operativos del 

curso, ajustes metodológicos y/ o 

de evaluación con estudiantes 

que presenten la condición Rn 2 o 

más.” 

 

9. El artículo 78, inciso e, del “Regla-

mento del Régimen de Enseñanza 

Aprendizaje”, dice: 

 

“Artículo 78 

El estudiante cuya nota final, una 

vez aplicado el redondeo indicado 

en el artículo 68, sea 60 o 65, ten-

drá derecho a presentar un exa-

men de reposición de esa asigna-

tura. Se exceptuarán los laborato-

rios, talleres, seminarios, cursos 

de casos y proyectos, así defini-

dos por el Consejo de Departa-

mento respectivo, con anteriori-

dad al inicio del curso. 

El estudiante aprobará la asigna-

tura, si en el examen de reposi-

ción obtiene una calificación ma-

yor o igual a setenta, en cuyo caso 

la nota final de la asignatura será 

igual a setenta. En caso contrario, 

su nota será la obtenida antes del 

examen de reposición.” 

 
10. El artículo 92 del Estatuto Orgánico, 

señala: 
 

“Artículo 92 

Los acuerdos del Congreso Insti-

tucional entrarán en vigencia tres 

meses después de realizada la 

Asamblea Plenaria correspon-

diente y tendrán carácter vincu-

lante. 

 

Estos acuerdos no podrán ser de-

rogados o modificados por nin-

guna instancia institucional sino 

hasta transcurridos dos años de 

su entrada en vigencia, salvo por 

la Asamblea Institucional Repre-

sentativa, que podrá derogarlos o 

modificarlos según los procedi-

mientos establecidos en su regla-

mento.” 

 

11. El Reglamento de Normalización Insti-
tucional establece para el trámite de 



 
reglamentos generales, en su artículo 
12, lo siguiente: 

 

“Cuando se trate de una solicitud 

de creación, modificación o dero-

gatoria de un reglamento general 

se procederá de la siguiente ma-

nera:  

…  

De ser procedente la propuesta, 

se solicitará a la Oficina de Plani-

ficación Institucional realizar el 

trámite correspondiente.  

…  

En el caso de reformas parciales 

que no impliquen cambios sustan-

ciales en dicha normativa, la comi-

sión permanente respectiva defi-

nirá si lo envía a la Oficina de Pla-

nificación Institucional.”  

 

12. El Dr. Luis Gerardo Meza Cascante, Re-

presentante Docente ante el Consejo Ins-

titucional, deja presentada la propuesta ti-

tulada “Modificación de los artículos 64, 

65 inciso e y 78 del Reglamento del Régi-

men de Enseñanza Aprendizaje del Insti-

tuto Tecnológico de Costa Rica e intro-

ducción de un artículo 64 BIS en esa nor-

mativa”, en la Sesión Ordinaria del Con-

sejo Institucional No. 3187, celebrada el 

26 de agosto del 2020, misma que es 

trasladada a la Comisión de Asuntos Aca-

démicos y Estudiantiles, para su análisis 

y dictamen.  
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

5. El texto de los artículos 65, inciso d y 78 

del “Reglamento del Régimen de Ense-

ñanza Aprendizaje” (RREA) invocan un 

redondeo, supuestamente establecido en 

el artículo 68 de ese mismo cuerpo norma-

tivo, siendo lo cierto que el texto vigente 

del artículo 68 no menciona redondeo al-

guno, lo que genera una inconsistencia en 

el articulado del RREA. 

 

6. El análisis realizado para detectar el ori-

gen de la inconsistencia existente entre 

los artículos 65, inciso d y el 78 con el ar-

tículo 68, revela que surge a partir del 

acuerdo del IV CONGRESO INSTITU-

CIONAL, que modificó el artículo 68 dán-

dole el texto vigente. Efectivamente, antes 

de la reforma introducida al artículo 68 por 

el IV CONGRESO INSTITUCIONAL no 

existía ninguna disonancia entre el texto 

de los artículos indicados, porque el ar-

tículo 68 contenía mención expresa del 

sistema redondeo, que se debía aplicar en 

las calificaciones para la evaluación acu-

mulativa, en los siguientes términos:  

 
“Las calificaciones numéricas 
para la evaluación acumulativa se 
otorgarán haciendo uso de múlti-
plos de cinco en la escala de cero 
a cien, utilizando los sistemas de 
redondeo convencional.” 

 

7. El análisis realizado permite, además, lle-

gar a la conclusión de que lo ocurrido con 

el acuerdo del IV CONGRESO INSTITU-

CIONAL es que se incurrió en un error ma-

terial, al registrarse la reforma como pro-

pia del artículo 68, cuando en realidad el 

artículo modificado era el 64. Esta conclu-

sión se evidencia en el hecho de que, los 

artículos 64 y 68 vigentes comparten el 

mismo párrafo inicia; a saber, “Se podrá 

efectuar la evaluación del progreso acadé-

mico del estudiante mediante tareas, pro-

yectos, pruebas orales, pruebas escritas y 

prácticas. Queda a criterio del profesor es-

tablecer otros mecanismos adicionales 

para evaluar el aprendizaje.” 
 

8. Si bien los errores materiales pueden ser 

corregidos por la Administración en cual-

quier momento, lo cierto es que la compe-

tencia para corregir el error material, indi-

cado en el considerando anterior, radica 

en la Asamblea Institucional Representa-

tiva, en el marco de lo dispuesto en el ar-

tículo 92 del Estatuto Orgánico, porque no 

han transcurrido al menos dos años desde 

que el IV CONGRESO INSTITUCIONAL 

adoptó sus acuerdos. 

 

9. Las circunstancias actuales, en el marco 

de la pandemia por COVID-19, dificultan 

el accionar de la Asamblea Institucional 



 
Representativa y hacen complejo e in-

cluso imprevisible determinar el momento 

en que la AIR pueda conocer y corregir el 

error material indicado en el considerando 

3. Por tanto, la Comisión de Asuntos de 

Asuntos Académicos y Estudiantiles en 

reunión No. 668, realizada el 28 de agosto 

del 2020, analiza el tema y encuentra que 

resulta oportuno, conveniente y razonable 

que se acuda a otro procedimiento, para 

resolver la inconsistencia detectada entre 

los artículos 65, inciso 6 y 78, con el ar-

tículo 68 del RREA, lo que es posible si se 

elimina el primer párrafo del artículo 64, 

para evitar una repetición innecesaria, se 

introduce un nuevo artículo 68 BIS que re-

cupere el texto anterior del artículo 68, que 

fue eliminado por la reforma aprobada por 

el IV Congreso Institucional, sin que ese 

fuera el propósito de la reforma  y modifi-

cando los artículos 65, inciso 6 y 78 de 

manera que, invoquen el redondeo del 

nuevo artículo 68 BIS. 

 
SE ACUERDA: 

d. Introducir un artículo 68 BIS al Regla-
mento del Régimen de Enseñanza 
Aprendizaje, con el siguiente texto: 

 

Artículo 68 BIS 
 
Las calificaciones numéricas para la 
evaluación acumulativa se otorgarán 
haciendo uso de múltiplos de cinco en 
la escala de cero a cien, utilizando los 
sistemas de redondeo convencional. 

 
e. Modificar el inciso d, del artículo 65 Re-

glamento del Régimen de Enseñanza 
Aprendizaje, para que se lea de la si-
guiente manera: 

 
d. De reposición: 

Aquellas que se realizan a estu-

diantes que tienen una calificación 

final de 60 o 65 una vez aplicado 

el redondeo que establece el ar-

tículo 68 BIS, excepto en asigna-

turas que, por la realización de tra-

bajos prácticos, giras o proyectos 

no lo permitan, a juicio del Con-

sejo de Departamento. 

 
f. Modificar artículo 78 del Reglamento del 

Régimen de Enseñanza Aprendizaje, 
para que se lea de la siguiente manera: 

 
Artículo 78 

El estudiante cuya nota final, una 

vez aplicado el redondeo indicado 

en el artículo 68 BIS, sea 60 o 65, 

tendrá derecho a presentar un 

examen de reposición de esa 

asignatura. Se exceptuarán los la-

boratorios, talleres, seminarios, 

cursos de casos y proyectos, así 

definidos por el Consejo de De-

partamento respectivo, con ante-

rioridad al inicio del curso. 

El estudiante aprobará la asigna-

tura, si en el examen de reposi-

ción obtiene una calificación ma-

yor o igual a setenta, en cuyo caso 

la nota final de la asignatura será 

igual a setenta. En caso contrario, 

su nota será la obtenida antes del 

examen de reposición. 

 
g. Eliminar el primer párrafo del artículo 64 

del “Reglamento del Régimen de Ense-
ñanza Aprendizaje”, de manera que el 
texto sea el siguiente: 

 
Artículo 64 

 

La Dirección de Escuela o la Coor-

dinación de Área Académica o de 

Unidad Desconcentrada, según 

corresponda, será responsable de 

coordinar que la programación de 

los exámenes parciales, finales o 

de reposición no contemple el 

mismo horario para las pruebas 

parciales, finales o de reposición 

de cursos del mismo nivel del plan 

de estudios que administran. 

 

Los (as) estudiantes no tendrán 

obligación de presentar más de 

dos exámenes parciales, finales o 

de reposición, sean escritos u ora-

les, en un mismo día. 

 



 
Será responsabilidad de las(os) 

estudiantes advertir, con al menos 

tres días hábiles de anticipación, a 

la Dirección de la Escuela o a la 

Coordinación a que pertenece, 

según corresponda, de la existen-

cia de choques en el horario de las 

pruebas escritas u orales a que 

sea convocada(o), en el caso de 

los exámenes de reposición con al 

menos un día de anticipación. 

Cuando el estudiante no informe 

en el plazo fijado al Director de la 

Escuela o al Coordinador corres-

pondiente, perderá el derecho a 

que se le reponga la prueba a la 

que no asista por el choque de ho-

rarios. 

 

Ante situaciones de fuerza mayor, 

así declaradas por resolución fun-

damentada de la Rectoría o de la 

Vicerrectoría de Docencia, que 

hayan provocado afectaciones en 

el normal desarrollo de un periodo 

lectivo, los estudiantes no tendrán 

la obligación de presentar más de 

un examen en un mismo día, sea 

este parcial o final, o dos de repo-

sición, sean escritos u orales. 

 
h. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-

terponerse recurso de revocatoria ante 
este Consejo o de apelación ante la 
Asamblea Institucional Representativa, o 
los extraordinarios de aclaración o adi-
ción, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles, posteriores a la notificación del 
acuerdo. Por así haberlo establecido la 
Asamblea Institucional Representativa, 
es potestativo del recurrente interponer 
ambos recursos o uno solo de ellos, sin 
que puedan las autoridades recurridas 
desestimar o rechazar un recurso, porque 
el recurrente no haya interpuesto el re-
curso previo. 

 
i. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 

 
 
Aprobado por la Sesión del Consejo Insti-
tucional, Sesión Ordinaria No. 3189, Ar-
tículo 9, del 09 de setiembre de 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

  
  

 


